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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONseJeríA de sAlud

CorreCCión de errores de la resolución de 15 de diciembre de 2015, de la Secretaría General 
de Salud Pública y Consumo, por la que se dispone el cese y nombramiento de la persona titular de la 
Dirección del Plan de Genética de Andalucía (BoJA núm. 245, de 21.12.2015).

Habiéndose advertido errores en la resolución de 15 de diciembre de 2015, de la Secretaría General de 
Salud Pública y Consumo, por la que se dispone el cese y nombramiento de la persona titular de la dirección del 
Plan de Genética de Andalucía, publicada en el BoJA número 245, de 21 de diciembre de 2015, se procede a 
efectuar la corrección de los mismos en los términos que a continuación se exponen:

en la rúbrica de la resolución donde dice «por la que se dispone el cese y nombramiento de la persona 
titular de la dirección del Plan de Genética de Andalucía», debe decir «por la que se dispone el cese de la 
Directora del Plan de Genética de Andalucía y el nombramiento de la persona titular de la dirección del Plan de 
Genética Clínica y Medicina Genómica».

en el séptimo párrafo del expositivo de la resolución, donde dice «así como del cumplimiento de los 
objetivos propuestos en el Plan de Genética de Andalucía», debe decir «así como de los objetivos propuestos en 
el Plan de Genética Clínica y Medicina Genómica».

en los apartados segundo, tercero y cuarto del resuelvo de la resolución de referencia, donde dice 
«Plan de Genética de Andalucía», debe decir «Plan de Genética Clínica y Medicina Genómica».
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